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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 23 de octubre de 2015 sobre calificación urbanística de
legalización de planta de fabricación de carbón vegetal. Situación: parcelas
129, 130, 170, 171, 191 y 192 del polígono 2. Promotor: D. José García
Romero, en Zahínos. (2015082715)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto
en los apartados 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto
en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de
noviembre) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Calificación urbanística de legalización de planta de fabricación de carbón vegetal. Situación:
parcelas 129 (Ref.ª cat. 06159A006001290000LW), 130 (Ref.ª cat.
06159A006001300000LU), 170 (Ref.ª cat. 06159A006001700000LY), 171 (Ref.ª cat.
06159A006001710000LG), 191 (Ref.ª cat. 06159A006001910000LE) y 192 (Ref.ª cat.
06159A006001920000LS) del polígono 2. Promotor: D. José García Romero, en Zahínos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 23 de octubre de 2015. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO 
PEROMINGO GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 23 de octubre de 2015 sobre calificación urbanística de
legalización de planta de fabricación de carbón vegetal. Situación: parcelas
76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 752 y 753 del polígono 2. Promotor: D.
Vicente Vega Sequedo, en Zahínos. (2015082720)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto
en los apartados 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto
en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de
noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Calificación urbanística de legalización de planta de fabricación de carbón vegetal. Situación:
parcelas 76 (Ref.ª cat. 06159A002000760000LL), 77 (Ref.ª cat. 06159A002000770000LT), 78
(Ref.ª cat. 06159A002000780000LF), 79 (Ref.ª cat. 06159a002000790000lm), 80 (Ref.ª cat.
06159A002000800000LT), 81 (Ref.ª cat. 06159A002000810000LF), 82 (Ref.ª cat.
06159A002000820000LM), 83 (Ref.ª cat. 06159A002000830000LO), 752 (Ref.ª cat.
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